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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lilian Zepahua García.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

08 de agosto de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública.    

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer como una obligación a cargo de las autoridades de los tres niveles de gobierno, la elaboración de protocolos de actuación en 

los casos de accidentes automovilísticos, a efecto de procurar la pronta formulación de peritajes que permitan establecer 

responsabilidades y, en su caso, devolver con celeridad los vehículos a sus propietarios o poseedores. 

 

 

 

 

No. Expediente: 3687-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21, párrafo 9º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

Artículo 39.- … 

 

 

 

A. … 

 

B. … 

 

 

I a XIII. … 

 

XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones, conforme a las disposiciones aplicables, 

para que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera 

permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de 

voz, datos, o imagen en los Centros de Readaptación Social 

Federales y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su 

denominación, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforma el artículo 39 de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar 

como sigue: 

 

 “Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, 

el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, quedará 

distribuida conforme a lo siguiente: 

 

“A. … 

 

“B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 

los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

 

“I. … a “XIII. … 

 

“XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones, conforme a las disposiciones aplicables, para 

que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera 

permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, 

datos, o imagen en los Centros de Readaptación Social Federales y 

de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su denominación; 

 

 

“XV. Elaborar protocolos de actuación en los casos de 

accidentes automovilísticos, a efecto de procurar la pronta 

formulación de peritajes que permitan establecer 
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XV.  … 

 

… 

 

… 

 

responsabilidades y, en su caso, devolver con celeridad los 

vehículos a sus propietarios o poseedores, y  

 

“XVI. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la 

Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

“… 

 

“…” 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


